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RESOLUCTÓr{ pE ALCALD|A N' 306 -202s-M0cc

Ceno Colorado, 18 de noviembre del 2025

VISTOS YCO SIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a los establecido en el artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado y los

atlculos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personería ju ld¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adminislrativa en los asuntos de su compelencia.

numeral6 del artículo 20'de la Ley orgán¡ca de Municipalidades prescribe que es atr¡bución delAlcalde

resoluciones de a¡caldía, mn sujeción a las leyes y ordenanzas'; concordante con el artículo 43'de la m¡sma

Astablec€ que "Las Rssoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de caráctot adm¡n¡stat¡vo'.

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N' 222-2024-MDCC de fecha 10 de oclubre del 2024 se des¡gna en el cargo

conllanza de Sub Gerenle de Gest¡ón de R¡esgos de Desastres de la ¡,lunicipalidad oistrital de Cerro Colorado al Lic.

Guerrero Conde bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

Que, se ha estimado convenionls dar por concluida la designación a la que se hace referencia en el

considerando procedente.

Qu€, conforme a lo €xpuesto y ejerc¡cio de las facultsdes conferidas por la Ley Orgán¡ca de [lun¡c¡palidades - Ley N"

27972;

SE RESUELVE:

aRTICULo PRI ERo: DAR POR CoilCLUtDA la des¡gnación dsl LlC. ALEJANDRO GUERRERo CoI{DE en el ca¡go

de conianza de Sub Gerente de Gestión de R¡€sgos de Desastres de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado bajo el régimon

laboral del Decr€to Leg¡slativo N' 1057, misma que se efectuó msdiante R€soluc¡ón de Alcaldla N' 222-2024{¡DCC de fecha 10 de

octubre del 2024i enlendiendo como su último día en el cargo el 19 de noviembre del 2025; agradeciendo los servicios prsstados en

bensficio del Dbldto de C€ro Co¡orado.

ARTICULo SEGUNDo: DISPOilER a la Sub Gerenc¡a de Talenlo Humano la liouidac¡ón de los b€nefic¡os que pudieran

corosponder a favor del L¡c. Al€jandro Gugrero Conde, la smisión del respoclivo cerlifc€do d€ trabaio así oomo las acciones que

coréspondan para que el r€ferido servldor rglorns a su puosto de o gen alin de reasumir lunciones en el puesto qu€ le coresponde,

aRTICULo ÍERCERo: E¡CARGAR a la Ofcina de Secretaria G€neral su nolificacón y, a la ofc¡na de T8cnologías da

la Infomación su publ¡cación en el portalrv€b de la Municipalidad,

REGÍSIRESE, CO UI¡ÍOUESE Y CÚIIPLASE.

Que, el

La L¡bertad, Cerro Colorado


